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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.- 110014003051-2023-00287-00 

 

Efectuada la revisión formal de los documentos a fin de verificar si reúne las 

exigencias legales, conforme a lo establecido en los artículos 82 y s.s. del C.G.P., y 

la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se INADMITE la demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor manifieste y/o precise lo 

correspondiente: 

 
 

1º Aclárese la cuantía del presente asunto, al tenor de lo previsto en el numeral 9º 

artículo 82 del C.G.P.   

 

2º. Exclúyase la pretensión 1. Téngase en cuenta que lo allí solicitado no debe ser 

declarado por el juez, pues es un hecho cierto y verificable que sobre los inmuebles 

allí relacionados pesa gravamen hipotecario cuyo beneficiario es el banco 

demandado. Ello logra extraerse de los certificados de libertad y tradición aportados. 

 

3° Indique con precisión cuales son las obligaciones extintas a las cuales accede la 

hipoteca que a través de este proceso se quiere extinguir. Tenga en cuenta el 

carácter accesorio del contrato de hipoteca. 

 

4° Presente la demanda integrada en un solo escrito, teniendo en cuenta lo aquí 

expresado. 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 



J.M. 
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